
AÑO 4 ° Jueves 7> de niciemiore de i 057. N. 

t 

BOLETIIV ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
BsU p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e solo se h a c e pa ra las Ig les ias y P á r r o c o s de la 

Diócesis , s a l J r á dos v e c e s al m e s en los dias ([ue el P re lado d i s p u s i e r e . Las r e -
c l a m a c i o n e s se d i r ig i rán á la Sec re t a r í a de Cámara de l Obispado. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

E S P O S I C I O N Á S . M . 

Señora : Con la creación de Cámara del Real Pa-
I rona lo se ocu r r ió á la n e c e s i d a d , q u e no p u e d e me-
nos de sentir el Ministerio de Gracia y Justicia, de 
un cuerpo consultivo para los negocios eclesiásticos, 
y en especial para los que conciernen al Patronato 
que reside en V. M. Restablecido posteriormente el 
Consejo Real, no puede ser dudoso, en vista de las 
terminantes disposiciones de su ley orgánica de 6 do 
Julio de 1 8 4 5 . y del Real Decreto de 2'2 de Setiem-
bre del mismo año, que las atribuciones señaladas al 
primero de estos dos cuerpos son propias del segun-
do. Una nueva ley mejorará tal vez la organización 
actual del Consejo con respecto á los mencionados 
negocios, pero entre tanto forzoso es someterlos á su 
consulta conforme á las disposiciones citadas. En su 
virtud, e l Ministro que suscribe conceptúa que la Cá-
mara referida ha dejado de tener objeto y debe su-
primirse. A este fin, de acuerdo con el Consejo de 
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